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Primero.-EI salario será incrementado para el año 1989 en el 6,9 por
100 'sobre el salario percibido por cada trabajador según carta de 1988
incluidas las modificaciones efectuadas durante el mismo año, con
exclusión de los conceptos que fonnan parte de las comisiones, así como
las gratificaciones extraordinarias excepcionales que no tengan carácter
mensual (en este porcentaje está incluida la revisión del IPC de 1988).
El mismo porcentaje del 6,9 por 100 se incrementará también, en la base
para el cálculo de la prima de producción, que quedará en 522 pesetas.

Segundo.-Se acuerda pagar a todos los trabajadores en alta al 31 de
diciembre de 1988 y actualmente en plantilla, una gratificación de
120.000 pesetas brutas en el mes de febrero 1989. Esta será de carácter
extraordinario con cargo a 1988. Esta gratficación será variable, depen
diendo la suma total, directamente del beneficio anual de la Empresa.

Las personas que tienen fijadas por contrato gratificaciones por el
mismo concepto recibirán la cantidad indicada pudiendo ser ésta
considerada como pago a cuenta.

Quedan incluidos en esta gratificación los eventuales actualmente en
plantilla que han trabajado durante el año 1988 y se les ha renovado el
contrato de trabajo. Los cuales recibirán la parte correspondiente al
tiempo trabajado en el periodo de 1988.

Los aprendices pertenecientes a Mannesmann Demag recibirán bajo
el mismo concepto la parte proporcional de las siguientes cantidades:

Aprendices de primer curso: 22.500 pesetas brutas.
Aprendices de segundo curso: 45.000 pesetas brutas.
Aprendices de tercer curso: 60.000 pesetas brutas.

Tercero.-Se aplicará para 1989 la revisión salarial si el IPC supera el
6,6 por 100, partiendo de este porcentaje y hasta el IPC en diciembre de
1989, con efectos del 1 de enero de 1989.

Cuarto.-La aportación para el Fondo Social en el año 1989 será de
855 pesetas y 485 pesetas para el Fondo Deportivo CulturaL

Nota.-Los fondos a los que se refiere el artículo 4.° serán sufragados
por aportación de los trabajadores y, en igual cuantía por la Empre~a.

La Empresa aportará además 285.000 pesetas, distribuidas 170.000
pesetas para el Fondo Social y 115.000 pesetas para el Fondo Deportivo
Cultural.

PACTOS

MANIFIESTAN

Quinto.-Para el año 1989, el precio del ticket de comida queda fijado
en 155 pesetas.

Sexto.-Los gastos de viaje y de manutención y hospedaje se revisarán
económicamente en el mes de marzo de 1989.

Séptimo.-Premio natalidad. Se concreta una asignación de 7.500
pesetas brutas por hijo nacido a cada trabajador.

Octavo.-Seguro de Vida. La Póliza de Colectivo de Accidentes
número 50.844 que la Empresa tiene concertada para todo el personal
con la Cía. de Seguros AlIianz continúa can la siguiente cobertura:

En caso de muerte, 3.400.000 pesetas.
Cuando la Cía. dictamine una· Invalidez Permanente Total, como

máximo: 3.400.000 pesetas.

En el resto de los demás casos se fijaran las correspondientes
indemnizaciones~ de acuerdo con las condiciones generales y particula
res de la citada póliza, dependIendo de las tasaClOnes expresadas en el
condicionado general.

En prueba de conformidad, firman las partes este documento de
revisión del Convenio existente en la Empresa «Mannesmann Demag,
Sociedad Anónima)).

Oe otra parte, la ComiSIón Deliberadora de la Revisión del Conve
nio, suscrito y firmado por ambas partes para los años 1988 y 1989,
formada por los siguientes señores:

Carlos Benito García, Manuela Roldán Arcediano, Antonio Larios
Mesa, Carmelo Zapatero Martín, Vicente Vega Alejo, Jesús Có:tés
Morillo, José Terrón Hemández, Jaime Blázquez Rodríguez, José Isla
Mudoz, Enriqueta Bañón Trigueros, Marcelino Hornero Hemández,
Josefa Gallego Carmona y Raúl Vallejo Femández

Primero.-Que el período de aplicación del Convenio concertado por
la Empresa «Mannesmann Demag, Sociedad AnónimID), y el Comité
respectivo de la misma es concertado por un período de dos años, es
decir, 1988 y 1989, salvo en el último año referente a la parte económica,
todo ello a tenor del capítulo 1, articulo 2.°, del citado Convenio.

Segundo.-Que habiéndose producido la denuncia expresa del refe
rido Convenio por los representantes de los trabajadores en aplicación
del artículo 3.° del Convenio y el 86 del Estatuto de los Trabajadores,
las partes actuantes por medio del presente escrito acuerdan incluir en
sus cláusulas de índole económico, a partir del 1 de enero de 1989. los
siguientes pactos:

ORDEN de 13 de marzo de 1989 po; la que se dispone el
cumplimiento en SUSf'OPiOS términos de la sentencia de la
Audiencia Territoria de Valencia de 20 de diciembre de
1988 en el recurso eontencioso-administrativa interpuesto
por don Juan Manuel Ferrer Sdnchez, sobre pruebas de
tdoneidad. . .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Mannes·
mann Demag, Sociedad Anónima)).

RESOLUCION de 13 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación de
los Acuerdos de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de
la Empresa «Mannesmann Dernag. Sociedad Anónima».

Visto el acta con los Acuerdos de Revisión Salarial del Convenio
Colectivo de la Empresa «Mannesmann Demag, Sociedad Anónima»
(Resolución aprobatoria de esta Dirección General de 5 de abril de 1988,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) de 18 de mayo de 1988),
suscritos con fecha 6 de febrero de 1989, de una parte, por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,
por el Comité de la misma, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
~ey 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 13 de marzo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

En el recurso contencioso--administrativo interpuesto por don Juan
Manuel Ferrer Sánchez contra resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 20
de diciembre de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Manuel Ferrer Sánchez, contra los actos que
han quedado reseñados en el encabezamiento de esta sentencia, debe
mos declarar y declaramos que los mismos son conformes con el
Derecho, absolviendo a la Administración demandada; sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

, Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA MANNESMANN DEMAG, SOCIEDAD ANONIMA

REUNIDOS

De una parte. la Empresa «Mannesmann Demag, Sociedad Anó
nimID), y. en su nombre y representación, el Director Gerente don
Hellmut Rauh, y el Apoderado don Juan L. Trueba Bustillo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 2de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo ~aminos.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior.
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